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secundaria, la Secretaría de Educación Pública (SEP) emplea los térmi-
nos: niño(s), adolescente(s), jóven(es), alumno(s), educando(s), apren-
diz(ces), educadora(s), maestro(s), profesor(es), docente(s) y padres de
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	7. LA REFORMA EDUCATIVA
La  Reforma Educativa tiene como objetivo fundamental convertirse en un instru-
mento decisivo para el desarrollo humano, social, político y económico de México.
Nuestro país requiere que las niñas, los niños y los jóvenes reciban una edu-
cación de verdadera calidad que les permita ser personas más libres, autónomas,
responsables, competitivas e íntegras, y para que puedan, con el apoyo de los co-
nocimientos, habilidades y valores que les proporcione la escuela, tener una pers-
pectiva más amplia de la vida y construirse un futuro al tamaño de sus expectativas
y capacidades, de sus esfuerzos y aspiraciones.
Desde hace años, México y el mundo viven transformaciones importantes y
vertiginosas. El siglo pasado ha quedado atrás pero apenas empezamos a comprender
los dilemas y desafíos del siglo XXI. Vivimos en un mundo cada vez más interconectado,
globalizado y diverso que nos acerca como especie pero también nos muestra retos,
desigualdades y problemas que obligan a replantearnos las posibles soluciones para
que todos los mexicanos habitemos un México más fuerte, justo y próspero. Al cam-
biar el mundo, la educación también debe hacerlo. Ha de transformarse para
responder cabalmente a las exigencias actuales y las necesidades futuras de los niños
y jóvenes de nuestro país.
 


	8. Hace algunas décadas,  el único lugar para aprender era la escuela. Hoy, es
posible aprender en múltiples fuentes de información y cada día se genera tanta
información que una persona no podría saber ni una minúscula parte de todo el
conocimiento disponible en el mundo. Por ello, la finalidad de la escuela ya
no es solamente enseñar a niños y jóvenes lo que no saben: su objetivo
es contribuir a enseñarles a pensar por sí mismos, a facilitarles lo que
necesitan aprender, a moverse con seguridad y confianza en un mundo
cambiante y diverso. En este sentido, el desafío actual es doble. Por una parte,
definir qué debe enseñar la escuela para formar niños y jóvenes que construyan
su propio destino y el de un México justo, incluyente y sustentable; por la otra, es
necesario transformar la cultura pedagógica para que los profesores puedan hoy
formar a esos niños y jóvenes.
Para acelerar el cambio y lograr que la Reforma Educativa en marcha logre
su misión es necesario resolver ambas caras del desafío. Esta forma de expresar
las dificultades que enfrentamos puede parecer una simplificación, pero justa-
mente busca expresar, en una imagen, la complejidad de los retos que nos toca
encarar. A un tiempo, debemos resolver los “qué”, “para qué” y “cómo” de la
Educación Obligatoria de México. Los “qué” y “para qué” son condición necesaria,
pero al sumar estos a los “cómo” será posible crear una condición suficiente para
alcanzar los objetivos deseados.
Esta Propuesta curricular para la Educación Obligatoria 2016, en
consecuencia, busca precisamente afrontar estos retos y, por tanto, asume que el
currículo debe ser mucho más que una lista de contenidos; lo considera, más bien,
un instrumento que da sentido, significado y coherencia al conjunto de la políti-
ca educativa. Por ello fija los fines de la educación, pero también estable-
ce los medios para alcanzarlos. Asimismo, considera que el currículo debe ser
enriquecido mediante una discusión inteligente, razonada e innovadora sobre los
“para qué”, los “qué” y los “cómo”, en el contexto del proyecto de sociedad que ese
currículo aspira a construir.
 


	9. Las ideas contenidas  en estas páginas provienen de muchas de las más de 18
mil reflexiones expuestas por educadores y otros interesados en los Foros de Con-
sulta Nacional para la Revisión del Modelo Educativo, convocados por la
Secretaría de Educación Pública y efectuados entre enero y junio de 2014. Para
completar el proceso de discusión que estimuló esa consulta, la SEP someterá esta
Propuesta curricular a la revisión de quienes se interesan por la mejora de la calidad
de la educación nacional. Los planteamientos que se viertan en esta última etapa del
proceso de consulta pública se analizarán para enriquecer la edición definitiva del Cu-
rrículo 2016, el cual se publicará este año en el Diario Oficial de la Federación.
Conseguir que la educación mexicana alcance la calidad necesaria para que las
niñas, los niños y los jóvenes sean más libres y construyan un futuro más feliz es una
responsabilidad que nos concierne a todos. Por ello, invito a todos los interesados en
transformar la educación de México a participar en esta consulta, haciendo llegar a la
SEP sus reflexiones y propuestas a través de los medios y recursos que se dispondrán
especialmente para ello.
Mi compromiso y el de mis colaboradores es aprovechar las propuestas ver-
tidas en la consulta para mejorar sustancialmente este documento, con el fin de
que la Educación Obligatoria ofrezca efectivamente a todos los niños y jóvenes
de México la formación de calidad a la que, de acuerdo con nuestra Constitución,
tienen pleno derecho.
Maestro Aurelio Nuño Mayer,
Secretario de Educación Pública, julio de 2016.
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	14. LA EDUCACIÓN OBLIGATORIA  DE MÉXICO
 


	15. ¿POR QUÉ ES  NECESARIO REFORMAR
LA EDUCACIÓN OBLIGATORIA?
La Educación Obligatoria está conformada por la Educación Básica (EB) y la Edu-
cación Media Superior (EMS). La Educación Básica se cursa a lo largo de 12 grados,
distribuidos en tres niveles educativos: tres grados de educación preescolar, seis gra-
dos de educación primaria y tres grados de educación secundaria. Abarca la forma-
ción de los tres a los 14 años de edad. Tiene un perfil de egreso que es resultado de
los aprendizajes adquiridos a lo largo de estos tres niveles educativos. El tipo medio
superior comprende el nivel de bachillerato, los demás niveles equivalentes a éste,
así como la educación profesional que no requiere bachillerato o sus equivalentes1
.
La Educación Obligatoria requiere reformarse porque, según criterios na-
cionales2
e internacionales3
, los aprendizajes de los alumnos son deficientes;
1 Secretaría de Educación Pública, “Artículo 37, Ley General de Educación” en Diario Oficial de la
Federación. Tomo DCCXX, número 8, México, D.F., miércoles 11 de septiembre de 2013. Disponible en:
http://dof.gob.mx/index.php?year=2013&month=09&day=11, fecha de consulta: 16 de junio de 2016.
2 Véase: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. La educación obligatoria en México. Informe
2016. México: INEE, 2016. Disponible en: http://publicaciones.inee.edu.mx/detallePub.action?clave=-
P1I241, fecha de consulta: 6 de junio de 2016.
3 Véase: México en PISA 2012. Disponible en: http://www.sems.gob.mx/work/models/sems/Resource/11149/
1/images/Mexico_PISA_2012_Informe.pdf, fecha de consulta: 6 de junio de 2016 y OECD, PISA. Estudi-
antes de bajo rendimiento. Por qué se quedan atrás y cómo ayudarles a tener éxito. Resultados Principales. París:
OECD Publishing, 2016, p. 9. Disponible en: http://www.oecd.org/pisa/keyfindings/PISA-2012-Estudi-
antes-de-bajo-rendimiento.pdf, fecha de consulta: 6 de junio de 2016.
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	16. y porque sus  prácticas no cumplen con las necesidades de formación de los
niños y jóvenes que exige la sociedad actual4
.
En el caso de la Educación Básica, tradicionalmente el currículo
se ha concebido más desde la lógica interna de las asignaturas acadé-
micas, sin duda importantes pero deja de lado las necesidades de formación de
los educandos. Es muy extenso y los alumnos no profundizan con suficiencia en
los temas y sin profundización los alumnos no desarrollan habilidades cognitivas
superiores; y, por tanto, desestima sus necesidades de aprendizaje. No se
ha logrado ofrecer una formación integral, porque no se reconoce con su-
ficiencia los distintos aspectos del individuo a los que la escuela debe atender ni
la diversidad de estilos y necesidades de aprendizaje de los alumnos. En diversas
reformas educativas el currículo se ha enfocado en temas académicos y deja
de lado otros aspectos fundamentales del desarrollo personal y social. Asimismo,
ha sido poco flexible, por lo que no brinda a las escuelas espacios locales de
decisión sobre el currículo. Estos temas fueron señalados reiteradamente en los
Foros de Consulta Nacional para la Revisión del Modelo Educativo como asuntos
indispensables a considerar en la Reforma Educativa en curso.
Una de las mayores fortalezas del currículo vigente es que articula los tres
niveles educativos de la Educación Básica, característica que se conserva en la pre-
sente Propuesta.
En el caso de la Educación Media Superior existe una gran diversi-
dad institucional, que se expresa en la existencia de 33 subsistemas. Hay desa-
fíos históricos que derivan de esa diversidad, entre otros, destacan:
4 Para enfrentar el reto de educar a los mexicanos en el siglo XXI, se llevaron a cabo Foros de Consulta
Nacionalparalarevisióndelmodeloeducativoenel2014.Parasabermássobreestosforos,sepuedeconsultar
la información en: http://www.modeloeducativo.sep.gob.mx/, fecha de consulta: 13 de mayo de 2016.
16
 


	17. Ť Un amplia  dispersión y heterogeneidad curricular
Ť La ausencia de un perfil del egresado del nivel medio superior
Ť Problemas de pertinencia y relevancia de los contenidos curriculares
Ť Falta de equivalencias curriculares entre los subsistemas
Frente a estos desafíos, la respuesta fue el diseño, en 2008, de un Marco Curricular
Común (MCC) para la Educación Media Superior (EMS). La presente Propuesta bus-
ca revisar y actualizar el MCC, dado que aún persisten problemas como los siguientes:
Ť Los currículos están estructurados por áreas de conocimiento y asignaturas no
integradas adecuadamente.
Ť Los contenidos a menudo son poco estimulantes para los jóvenes y no los “en-
ganchan” en sus aprendizajes.
Ť No se logra el propósito de formar de manera integral a los estudiantes.
Ť Existe un fuerte desequilibrio entre la formación teórica
y la formación práctica.
Ť Los currículos siguen sobrecargados de asignaturas e información.
ŤLos currículos no atienden el desarrollo socioemocional de los jóvenes.
OBJETIVO GENERAL DEL CURRÍCULO
DE LA EDUCACIÓN OBLIGATORIA
El principal objetivo de la reforma educativa es que la educación pública, básica y
media superior, además de ser laica y gratuita, sea de calidad e incluyente. Esto
significa no sólo que el Estado debe garantizar el acceso a la escuela a todos los ni-
ños, niñas y jóvenes —independientemente de su entorno socioeconómico, origen
étnico o género— sino que la educación que reciban les proporcionen aprendizajes
y conocimientos significativos, relevantes y útiles para la vida.
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	18. Artículo 3º de  la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Toda persona tiene derecho a recibir educación. El Estado —federación, estados, Ciudad
de México y municipios—, impartirá educacion preescolar, primaria, secundaria y media
superior. La educacion preescolar, primaria y secundaria conforman la educacion básica;
esta y la media superior serán obligatorias.
La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente, todas las
facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la patria, el respeto a los
derechos humanos y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia
y en la justicia.
El Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera que los materiales y
métodos educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de
los docentes y los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos.
I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación será laica y,
por tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa;
II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso
científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos
y los prejuicios.
El Artículo 3º. de la Constitución establece que el sistema educativo debe
desarrollar “armónicamente, todas las facultades del ser humano y fomentará en
él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia
de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia.”
Esto a nivel curricular implica que niños y jóvenes aprendan a aprender, apren-
dan a ser, aprendan a convivir y aprendan a hacer.
La Educación Básica se enfoca en las tres primeras competencias, y la Educación
Media Superior en el conjunto de las cuatro competencias.
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	19. Artículo 3º de  la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Además:
a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una estructura
jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante
mejoramiento económico, social y cultural del pueblo;
b) Será nacional, en cuanto —sin hostilidades ni exclusivismos— atenderá a la comprensión
de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra
independencia política, al aseguramiento de nuestra independencia económica y a la
continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura;
c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto por
la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad de la familia, la convicción del
interés general de la sociedad, los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos,
evitando los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos, y
d) Será de calidad, con base en el mejoramiento constante y el máximo logro académico
de los educandos;
III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción II,
el Ejecutivo Federal determinará los planes y programas de estudio de la educación
preescolar, primaria, secundaria y normal para toda la República. Para tales efectos, el
Ejecutivo Federal considerará la opinión de los gobiernos de las entidades federativas,
así como de los diversos sectores sociales involucrados en la educación, los maestros
y los padres de familia en los términos que la ley señale. Adicionalmente, el ingreso al
servicio docente y la promoción a cargos con funciones de dirección o de supervisión en
la educación básica y media superior que imparta el Estado se llevarán a cabo mediante
concursos de oposición que garanticen la idoneidad de los conocimientos y capacidades
que correspondan. La ley reglamentaria fijará los criterios, los términos y condiciones de la
evaluación obligatoria para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia en
el servicio profesional con pleno respeto a los derechos constitucionales de los trabajadores
de la educación. Serán nulos todos los ingresos y promociones que no sean otorgados
conforme a la Ley. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable a las instituciones a las
que se refiere la fraccion VII de este artículo;
[ ... ]
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	20. LOS CONTENIDOS DE  LA EDUCACIÓN OBLIGATORIA
Los contenidos de la Educación Obligatoria son tema de debate permanente en
todos los países. ¿Qué se debe enseñar? ¿Qué es lo prioritario? ¿Para qué? y ¿para
quién? son preguntas que admiten distintas respuestas. En nuestro país tenemos
una larga tradición de debate en este sentido y experimentamos vías diversas para
encontrar el consenso. Ante la necesidad de seleccionar y demarcar los temas
que deben formar parte del currículo, se deberán superar algunas dificultades re-
lacionadas con la importancia de acotar la extensión de los contenidos en aras de
privilegiar la profundización. Para ello es indispensable ir más allá de la acumulación
de contenidos que ha resultado de los procesos de revisión y actualización del cu-
rrículo a lo largo del tiempo; trascender la orientación que privilegia tanto la lógica
interna de las disciplinas como la organización tradicional de los conocimientos. El
currículo ha de responder a un análisis acerca de la función que cumple la edu-
cación en la sociedad. Asimismo, ha de atender a las recomendaciones derivadas
de la pedagogía, las cuales establecen la importancia de focalizar la enseñanza
en aprendizajes clave, en no demeritar lo fundamental, que es desarrollar las ha-
bilidades cognitivas superiores, como el pensamiento crítico, en aras de abarcar
muchos temas.
En esta Propuesta:
El currículo nacional de la Educación Básica y el MCC de la Educación
Media Superior establecen objetivos generales y particulares para el de-
sarrollo de competencias fundamentales que permitan a los egresados de la
Educación Básica continuar la Educación Media Superior e incorporarse con éxito a la
vida adulta en todas sus dimensiones contando con las herramientas y el conocimien-
to necesarios para la vida familiar y ciudadana, el trabajo colaborativo, el aprendizaje
permanente y el ejercicio de la autonomía personal. En la EMS, las competencias ge-
néricas y disciplinarias deben estar articuladas con el perfil de egreso de la Educación
Básica, y deben favorecer el ingreso a la Educación Superior.
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	21. El currículo nacional  de la Educación Básica y el MCC de la Educa-
ción Media Superior permiten atender de manera consistente los conteni-
dos básicos y el desarrollo progresivo de habilidades, actitudes y valores
para la convivencia, procurando el equilibro entre conocimientos conceptuales,
procedimentales y actitudinales. La formación en valores no está desvinculada del
resto de los propósitos educativos, pues hoy se sabe que las competencias que se
adquieren en la educación se componen tanto de conocimientos como de habili-
dades y actitudes.
El currículo nacional de la Educación Básica y el MCC de la Edu-
cación Media Superior son flexibles y abiertos, de tal manera que establece
objetivos y contenidos básicos imprescindibles, como base común para todos los
educandos, que en su concreción estatal (por modalidad y subsistema en el caso
de la EMS) y escolar son profundizados y ampliados de acuerdo con el contexto.
21
 


	22. Además, el carácter  flexible del currículo favorece que el
profesor atienda los distintos estilos y ritmos de aprendi-
zaje de los alumnos.
El currículo nacional de la Educación Bási-
ca y el MCC de la Educación Media Superior pre-
sentan una secuencia lógica y una congruencia
horizontal (entre campos formativos, asignaturas y
áreas de desarrollo, por grado y nivel) y una integración
vertical (a lo largo de los tres niveles de la Educación
Básica y entre esta y la Educación Media Superior). La
definición de los contenidos curriculares es el principal
marco de referencia para el quehacer educativo de las escuelas y del sistema en
pleno. Es la herramienta que vertebra la práctica docente en el día a día y es el refe-
rente para padres de familia y alumnos sobre los aprendizajes que deben alcanzarse.
El currículo nacional de la Educación Básica y el MCC de la Educa-
ción Media Superior fomentan competencias para la vida que son funda-
mentales. Una competencia clave que estructura a otras es “aprender a aprender”,
que significa aprender a pensar, a cuestionarse acerca de los diversos fenómenos,
sus causas y consecuencias, a controlar los procesos personales de aprendizaje, así
como a valorar que dicha competencia se construye en la interacción con otros.
Para que los alumnos participen activamente en su aprendizaje deben ser capaces
de actuar autónomamente y, por tanto, ser conscientes de sus procesos tanto en
lo cognitivo como en lo motivacional. La autonomía se vincula directamente con la
autorregulación. Ambas promueven que los estudiantes puedan manejar mejor sus
emociones, monitorear sus estrategias de aprendizaje, organizar su tiempo y méto-
dos de estudio, fijarse metas de desempeño más ambiciosas.
Deigualimportanciasonlascompetencias“aprenderaser”y“apren-
der a convivir” que implican el desarrollo de las habilidades socioemocio-
nales de los niños y los adolescentes. Se trata de fines que no habían sido tan
La precisión de los
contenidos curriculares
es el principal marco de
referencia para el quehacer
educativo.
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	23. explícitos para la  escuela como hasta ahora. Las profundas transformaciones sociales
que el siglo XXI trae consigo obligan a la escuela tanto a tener un papel cada vez más
activo en el desarrollo de las capacidades que permitan a los niños y adolescentes
conocerse a sí mismos como a establecer estilos de convivencia sanos y pacíficos,
basados en relaciones humanas respetuosas. La escuela no es una isla, sino el espacio
formativo por excelencia, que fomenta la inclusión y la equidad; por ello, si no es po-
sible evitar que fenómenos sociales adversos a la convivencia penetren en los centros
educativos, sí es posible, con la decidida participación de los docentes, de las familias
y con el apoyo y acompañamiento de las autoridades educativas, construir y soste-
ner ambientes para el aprendizaje de calidad, que se basen en el respeto tanto a los
derechos humanos como a la equidad de género y que eduquen
en ellos.
En la Educación Media Superior se deben generar
las condiciones y disponer de los recursos necesarios
para desarrollar la cuarta competencia: “aprender a
hacer”.
En este sentido, el currículo debe favorecer el desarro-
llo de competencias profesionales, por medio de modelos que
permitan mayor equilibrio entre la formación teórica y práctica
y el desarrollo de habilidades como liderazgo, trabajo en equi-
po y comunicación, que habiliten a los educandos para el em-
prendimiento en el ámbito laboral o de formación profesional
en el que se desempeñen.
Un currículo como el que se plantea en este docu-
mento dará la atención debida a los procesos simultá-
neos de aprender a aprender, aprender a ser y aprender
a convivir, en la Educación Básica y Media Superior, ade-
más de aprender a hacer, en la EMS. El propósito es que
los alumnos desarrollen autoconciencia, autogestión, conciencia
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	25. social, habilidades para  relacionarse con otros y capacidad para tomar decisiones
responsables5
con el fin de que lleguen a:
Ť Entender y manejar las emociones
Ť Establecer y alcanzar metas
Ť Sentir y mostrar empatía hacia los demás
Ť Establecer y mantener relaciones colaborativas
Ť Tomar decisiones respetuosas y responsables6
Ť Rechazar toda forma de discriminación
Frecuentemente se piensa que en la definición de contenidos, existe una contradic-
ción entre las exigencias propias de un proyecto humanista, fundamentado en la edu-
cación integral, y un proyecto que persigue la eficacia y la vinculación de la educación
con las necesidades que impone el desarrollo del país. Por ello, para la construcción de
esta Propuesta Curricular para la Educación Obligatoria se han integrado tres fuentes
indispensables que nutren el planteamiento pedagógico:
Ť La filosofía de la educación que orienta al sistema educativo nacional a partir
de principios y valores fundamentales.
Ť La demanda de capacidades que resulta del momento histórico que viven los
educandos.
Ť Y una cierta concepción del proceso de aprendizaje, derivada del conocimien-
to vigente que al respecto se ha producido en el campo del desarrollo cognitivo.
5 Reyzábal, María Victoria y Ana Isabel Sanz. Resiliencia y acoso escolar. La fuerza de la educación. Ma-
drid: La Muralla, 2014, pp. 176-178.
6 Programa ConstruyeT de Secretaría de Educación Pública. Disponible en: http://www.construye-t.org.
mx/, fecha de consulta: 13 de mayo de 2016.
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	26. LA VIGENCIA DEL  HUMANISMO Y SUS VALORES
En el Artículo 3º de nuestra Constitución se expresa la filosofía que orienta al
sistema educativo nacional. Proporciona los fundamentos para ver la educación
comoposibilidaddedesarrolloindividual,almismotiempoqueubicaalindividuoco-
mo parte de una sociedad, a la que responde y contribuye. La Constitución es-
tablece que la educación es un derecho de los mexicanos que debe garantizar
su desarrollo armónico como seres humanos. En una perspectiva claramente
humanista, la educación tiene la finalidad de realizar las facultades y el potencial
de las personas. Para ello es indispensable que, desde el respeto a su dignidad,
se reconozcan las necesidades de los niños y adolescentes, así como las capaci-
dades implícitas en su desarrollo pleno.
La vida en sociedad requiere aprender a convivir y supone unos principios
compartidos por todos. Valores históricos como la fraternidad y la igualdad, la
promoción y el respeto a los derechos humanos, la democracia y la justicia son
parte de los valores fundamentales del proyecto educativo. Estos no son solo
conceptos que deben ser aprendidos por el educando, sino actitudes y prácticas
que deben ser fomentadas y que han de dar sustento, inspiración y legitimidad
al quehacer educativo. Asimismo, se plantea el aprecio y respeto a la diversidad
cultural y la determinación de evitar toda forma de discriminación. Se trata,
además, de formar individuos que conocen y aprecian sus raíces nacionales a la
vez que reconocen su responsabilidad como personas que forman parte de una
sociedad universal y que habitan un planeta compartido por todos.
Esta filosofía de la educación que se establece en la Carta Magna debe
concretarse en un tiempo histórico de constantes cambios, de acelerada trans-
formación de los conocimientos, las culturas y los procesos productivos. El plan-
teamiento pedagógico ha de dar lugar a la mirada crítica e histórica en la que hay
que formar a los educandos.
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	27. LOS DESAFÍOS DE  LA SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO
El mundo de hoy experimenta veloces y continuas transformaciones cuyo centro
se ubica en la generación de conocimiento. En la sociedad del saber, la comuni-
cación de la información y el conocimiento ocurre desde distintos ámbitos de la
vida social, pero corresponde a la educación garantizar su ordenamiento crítico y
asegurar que las personas cuenten con acceso equitativo al conocimiento y con las
capacidades para disfrutar sus beneficios, desarrollando las prácticas del pensa-
miento indispensables para procesar la información y las actitudes compatibles con
la responsabilidad personal y social.
La educación nunca ha sido un simple mecanismo de transmisión-adquisi-
ción de conocimientos; involucra el cultivo del razonamiento lógico, el mundo de
las emociones, el desarrollo del carácter y de todas las facultades y dimensiones
del educando. Desde luego, los contenidos que aporta el conocimiento organizado
en disciplinas y que se ha inculcado en la escuela desde el surgimiento del sistema
educativo nacional, fueron y serán fundamentales. El desafío, sin embargo, radica
en que hasta hace unas décadas “la plataforma global de conocimiento y las bases
del conocimiento disciplinario eran relativamente reducidas y estables, lo que faci-
litaba la labor de la escuela”.7
Hoy, en cambio, el conocimiento aumenta y cambia a gran velocidad: “Con-
siderado en conjunto, se calcula que el conocimiento (de base disciplinaria, publi-
cado y registrado internacionalmente) habría demorado 1,750 años en duplicarse
por primera vez contado desde el comienzo de la era cristiana, para luego vol-
7 Brunner, José Joaquín. “Globalización y el futuro de la educación: tendencias, desafíos, estrategias”,
en Análisis de prospectivas de la educación en la región de América Latina y el Caribe. Santiago: UNESCO,
2000, p. 62. Disponible en http://unesdoc.unesco.org/images/0013/001349/134963s.pdf, fecha de
consulta: 6 de mayo de 2016.
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	28. ver a doblar  su volumen, sucesivamente, en 150 años,
50 años y ahora cada cinco años, estimándose que ha-
cia el año 2020 se duplicará cada 73 días”8
.
En este contexto de fácil acceso a la información y
de crecientes aprendizajes informales, y a diferencia de la
opinión de algunos autores que vaticinan su fin9
, la escue-
la sigue desempeñando una función crucial en la sociedad
del conocimiento como institución fundamental para la
formación integral de los ciudadanos. Esta afirmación no
exime a la escuela de la responsabilidad de transformarse
para cumplir su misión en la sociedad del conocimiento y
seguir siendo el espacio privilegiado para la formación de
ciudadanos. Uno de los objetivos de esta Reforma Educativa es precisamente contri-
buir a esa transformación.
El presente y el futuro demandan una formación que permita a las personas
adaptarse a nuevas situaciones, que les asegure apropiarse de los mecanismos con
los cuales podrán desplegar su potencial humano a lo largo de la vida. Para ello se
debe desarrollar la comprensión lectora, la expresión escrita y la verbal, el razona-
miento analítico y el crítico, la creatividad y, de manera destacada, la capacidad para
aprender a aprender. La formación integral de los estudiantes incluye necesaria-
mente estrategias para el desarrollo de sus emociones, oportunidades para hacer
deporte y tener contacto con las artes y la cultura en general.
8 Véase: Appleberry, James, citado por Brunner, José Joaquín. “La educación al encuentro de las nue-
vas tecnologías” en Las nuevas tecnologías y el futuro de la educación, Buenos Aires: Septiembre, 2003, p.
23. Disponible en: http://unesdoc.unesco.org/images/0014/001423/142329so.pdf, fecha de consulta:
6 de abril de 2016.
9 Véase: Postman, Neil. The End of Education: Redefining the Value of School. New York: Vintage. 1996.
El presente y el futuro
demandan una formación
que permita a las personas
adaptarse a nuevas
situaciones.
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	29. Al mismo tiempo,  se hace indispensable incorporar a los contenidos de la edu-
cación los aprendizajes que permitirán a las personas vivir en sociedad y aportar de
forma constructiva sus saberes. La educación que se necesita en el país demanda la
capacidad de la población para comunicarse, trabajar en grupos, resolver problemas y
usar efectivamente las tecnologías de la información.
En las sociedades del conocimiento, la educación escolarizada tiene re-
tos nuevos y altamente desafiantes en relación con la información: garantizar el
acceso sin exclusiones, aprender y enseñar a seleccionar la que es relevante y
pertinente; saber evaluarla, clasificarla, interpretarla y usarla con responsabilidad.
Junto con ello, el procesamiento de la información hoy disponible exige, y a la vez
posibilita más que nunca, el desarrollo de funciones cognitivas superiores, como el
planteamiento y la resolución de problemas, el pensamiento crítico, la creatividad
y el desarrollo socioemocional, indispensables en un medio saturado de informa-
ción. La educación no puede reducirse a la transmisión de conceptos.
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	30. LAS OPORTUNIDADES DESDE  LAS CIENCIAS
DE LA EDUCACIÓN
La política educativa no puede ser ajena a los avances en la comprensión de
cómo ocurre el aprendizaje. En ese sentido es indispensable observar cómo a lo
largo del siglo XX se desarrollaron diversas concepciones del aprendizaje, que tu-
vieron mayor o menor impacto en las teorías de la educación y en las prácticas de
enseñanza. Probablemente los cambios más relevantes sean el cuestionamiento
al enfoque conductista, dominante en las primeras décadas del siglo pasado,
y a su visión pasiva de la adquisición del conocimiento; además, el advenimiento
de la psicología cognitiva, que destaca la actividad del aprendiz en el proceso de
construir conocimiento. También surgió la mirada constructivista que planteó la
necesidad de explorar nuevas formas de enseñanza que no siempre se han visto
reflejadas en las aulas.
Otro aporte que ha enriquecido las teorías de la educación es el enfoque
socioconstructivista, que considera relevante la interacción social del aprendiz.
El aprendizaje es visto como “participación” o “negociación social”, proceso en
el cual los contextos sociales y situacionales son de gran relevancia para producir
aprendizajes. En esta perspectiva se reconoce que el aprendizaje no tiene lugar
en las mentes aisladas de los individuos, sino que es el resultado de una relación
activa entre el individuo y una situación, por eso el conocimiento tiene, además,
la característica de ser “situado”.
A diferencia de otros campos del conocimiento, existe una gran brecha
que desvincula la investigación y las prácticas educativas. Si bien es cierto que
de las teorías del aprendizaje no se derivan recetas unívocas para el salón de
clases, es posible e indispensable plantear pautas que orienten a los profeso-
res en su planeación y en la implementación del currículo. En los apartados
siguientes se ampliarán las oportunidades que las ciencias de la educación
brindan al desarrollo curricular.
30
 


	31. LA ORGANIZACIÓN DEL  DOCUMENTO
Desde el punto de vista legal, la Secretaría de Educación Pública tiene atribu-
ciones distintas para reformar la Educación Básica y la Educación Media Supe-
rior. Mientras que en el caso de la Básica corresponde de manera exclusiva a la
SEP determinar los planes y programas de estudio para toda la República10
, en
la Media Superior diversas instancias están habilitadas para la definición de pla-
nes y programas adheridos al Marco Curricular Común; la SEP y las autoridades
educativas locales están facultadas de manera concurrente para determinar y
formular planes y programas de estudio11
; las instituciones autónomas, como
algunas universidades, tienen libertad para determinar sus planes de estudio12
y las instituciones particulares pueden hacer propuestas curriculares a las auto-
ridades educativas para solicitar el reconocimiento de validez oficial.
Asimismo, con la reciente reforma al Artículo 37 de la LGE, la EMS se
organizará, bajo el principio de respeto a la diversidad, al federalismo y a la auto-
nomía, a través del Sistema Nacional de la Educación Media Superior (SINEMS),
el cual establecerá un Marco Curricular Común, para todo el país.
Por lo anterior, la Propuesta Curricular para la Educación Obligatoria 2016
está dividida en apartados específicos para la Educación Básica y para la Educa-
ción Media Superior.
10 Véase: Ley General de Educación, Artículo 12, fracción I.
11 Véase: Ley General de Educación, Artículo 14, fracción II.
12 Véase: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 3, fracción VII.
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	32. EL CURRÍCULO DE  LA EDUCACIÓN BÁSICA
 


	33. NUEVA ORGANIZACIÓN CURRICULAR
En  2014 y en el marco de la Reforma Educativa en curso, la SEP convocó a maes-
tros, académicos, padres de familia, investigadores, alumnos, legisladores, autori-
dades, organizaciones sociales y en general a toda la población interesada en bus-
car alternativas que garanticen la calidad de la educación para que expusieran sus
puntos de vista en los Foros de Consulta Nacional para la Revisión del Modelo
Educativo.13
Entre los temas abordados ahí hay dos que son críticos para la cons-
trucción del currículo: “El reto de educar a los mexicanos en el siglo XXI” y “Qué
es hoy lo básico indispensable”. Entre los participantes hubo consenso acerca de
que la Educación Básica debe:
13 Véase más información en: http://www.modeloeducativo.sep.gob.mx.
Ť Formar estudiantes analíticos, críticos, re-
flexivos y capaces de resolver problemas;
Ť Centrar la atención en el estudiante para
transitar del énfasis en la enseñanza al
énfasis en el aprendizaje;
Ť Contar con programas con menos con-
tenidos y mayor profundización en los
temas de estudio;
Ť Formar a los alumnos en el manejo de
sus emociones;
Ť Tomar en cuenta el contexto, las ne-
cesidades, los intereses y los estilos de
aprendizaje de los alumnos;
Ť Fomentar la tolerancia, el respeto, la
convivencia, la interculturalidad y pro-
mover la equidad de género;
Ť Propiciar la construcción de redes de
trabajo que favorezcan la colaboración
entre docentes y entre estudiantes;
Ť Fortalecer la autonomía escolar;
Ť Promover una mayor participación de los
padres de familia en la gestión escolar.
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	34. Esta Propuesta curricular  incorpora muchos de los planteamientos vertidos en los
Foros y se sitúa en el marco de la educación inclusiva, la cual plantea que los siste-
mas educativos han de estructurarse de modo que faciliten la existencia de socie-
dades más justas e incluyentes. Y en ese sentido, la escuela ha de ofrecer a cada
estudiante oportunidades para aprender que respondan a sus necesida-
des particulares, reconociendo que ello:
“…no implica la sumatoria de planes individualizados de atención al estudiante
desligados y abstraídos de un entorno colectivo de aprendizaje con otros
pares, sino movilizar todas las potencialidades en ambientes de aprendizaje
con diversidad de contextos. Personalizar es respetar, comprender y cons-
truir sobre la singularidad de cada persona en el marco de ambientes cola-
borativos entendidos como una comunidad de aprendizaje, donde todos se
necesitan y se apoyan mutuamente.”14
Esta Propuesta responde a reflexiones y debates que los especialistas en de-
sarrollo curricular han sostenido en los últimos años15
. En particular atiende a la
recomendación de que el currículo ha de desarrollar, en cada estudiante, tanto sus
14 Véase: Tedesco, Juan Carlos, Renato Opertti y Massimo Amadio, “Por qué importa hoy el debate
curricular”, en: IBE Working Papers on Curriculum Issues, Núm. 10. Ginebra, Suiza, junio de 2013.
Disponible en: http://unesdoc.unesco.org/images/0022/002213/221328s.pdf, fecha de consulta: 6
de mayo de 2016.
15 Véase: Parlamento Europeo y Consejo de la Unión Europea. 2006. “Recomendación del
Parlamento Europeo y del Consejo del 18 de diciembre de 2006 sobre las competencias clave para el
aprendizaje permanente”. Documento 2006/962/CE publicado en el Diario Oficial de la Unión Euro-
pea el 30 de diciembre de 2006. Bruselas. Disponible en: http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/
TXT/PDF/?uri= CELEX:32006H0962from=ES, fecha de consulta: 13 de mayo de 2016.
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	35. habilidades “duras”, aquellas  tradicionalmente asociadas con los saberes escolares,
como sus habilidades “blandas”, aquellas vinculadas con el desempeño ciudadano,
que no responden a la dimensión cognitiva. Es decir, la escuela ha de atender
tanto al desarrollo de la dimensión sociocognitiva de los alumnos como
al impulso de su dimensión emocional. El currículo ha de apuntar a desarrollar
la razón así como el corazón, reconociendo la integralidad de la persona. Es decir,
que en el proceso educativo hay que superar la división tradicional entre la dimen-
sión intelectual y la dimensión emocional:
“El bienestar del estudiante, clave para el logro de aprendizajes relevantes
y sustentables, requiere de la sinergia entre los aspectos cognitivos, emo-
cionales y sociales, fortaleciendo la idea que la persona y la personalidad no
son divisibles en partes abstraídas del conjunto”.16
Otro aspecto importante en el desarrollo curricular es la relación
entre lo global y lo local. Un currículo que aspire a responder a la diver-
sidad de expectativas y necesidades de todos los educandos debe reconocer
los distintos contextos en que operará dicho currículo, así como admitir la
heterogeneidad de capacidades de las escuelas para responder a las deman-
das globales del currículo y a las específicas de su situación local. De ahí que
el currículo deba ofrecer espacios de flexibilidad a las escuelas para que es-
tas hagan adaptaciones en contenidos que convengan específicamente a su
situación local.
Es preciso hacer notar que la noción de currículo ha evolucionado. Cada
vez se concibe menos como una lista de contenidos y más como la suma y or-
ganización de parámetros que favorecen el desempeño de los alumnos
16 Tedesco, Juan Carlos, Renato Opertti y Massimo Amadio. Op.cit, p.4.
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	36. y que dan  lugar a una particular ecología del
aprendizaje.17
Entre los parámetros que dan forma al currículo
destacan: ¿Para qué se aprende? ¿Cómo y con quién
se aprende? ¿Qué se aprende?
A continuación se describen estos parámetros
curriculares, según los concibe esta Propuesta.
¿PARA QUÉ SE APRENDE? LOS FINES
La educación contribuye a formar ciudadanos libres, participativos, responsables
e informados, capaces de ejercer y defender sus derechos, que participen ac-
tivamente en la vida social, económica y política de México. Es decir, personas
que tengan la motivación y capacidad de lograr su desarrollo personal, laboral y
familiar, dispuestas a mejorar su entorno social y natural, así como a continuar
aprendiendo a lo largo de la vida, en un mundo complejo que vive cambios ver-
tiginosos. Prepara a los estudiantes para la vida en su sentido más amplio. Debe
garantizar su educación integral asegurando aquellos contenidos que, de no ser
aprendidos, dejarían lagunas difíciles de subsanar en aspectos cruciales para
la vida.
17 Aquí “ecología” se refiere a las relaciones simples y complejas que se producen entre los actores (alum-
nos, profesores, directivos, padres, autoridades,...) que participan del hecho educativo y a la interacción de
estos con el contexto del que forman parte. Ver: Coll, César. “El currículo escolar en el marco de la nueva
ecología del aprendizaje”, en Revista Aula, Núm. 219, México, febrero de 2013, pp. 31-36. Disponible en:
http://www.psyed.edu.es/prodGrintie/articulos/Coll_ CurriculumEscolarNuevaEcologia.pdf, fecha de con-
sulta: mayo de 2016.
Los sistemas educativos han
de estructurarse para facilitar
sociedades más justas e
incluyentes.
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	37. La educación tiene  como objetivo ayudar a las personas a que logren un
mejoramiento continuo de sí mismas, mediante el desarrollo de su potencial inte-
lectual y de los recursos culturales, personales y sociales que les permitan partici-
par como ciudadanos activos, contribuir al desarrollo económico y prosperar como
individuos en una sociedad diversa y cambiante.
En suma, las razones que responden a la pregunta “¿Para qué se aprende?”
constituyen los fines de la Educación Básica y provienen de los preceptos expresados
en el Artículo 3º constitucional. Estas razones son las que dan norte al currículo y se
concretan en el perfil de egreso de la Educación Básica.
El perfil de egreso de la Educación Básica
El perfil de egreso define el logro educativo, traducido en “rasgos deseables”, que un
alumno debe lograr progresivamente a lo largo de los tres niveles educativos: prees-
colar, primaria y secundaria, trayecto que dura 12 años.
En este sentido, alcanzar dichos “rasgos deseables” es un asunto multifacto-
rial: el alumno como responsable de su propio aprendizaje, todos
los profesores que lo acompañan a lo largo del trayecto edu-
cativo y contextos en los que se desenvuelve el alumno. Todos
ellos influyen positiva o negativamente en
el logro del perfil de egreso.
Perfil de egreso
Preescolar
Primaria
Secundaria
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	38. Se comunica con  confianza y eficacia.
Utiliza su lengua materna (y el español) para comunicarse con eficacia en distintos contextos con
múltiples propósitos e interlocutores. Puede comunicarse en inglés.
Desarrolla el pensamiento crítico y resuelve problemas
con creatividad.
Al analizar situaciones, argumenta y razona, identifica problemas (matemáticos y de otra índole), formula
preguntas, fundamenta sus juicios, propone soluciones, aplica estrategias y toma decisiones. Busca
información en diversas fuentes, sabe seleccionarla, analizarla y evaluarla. Elabora, define, analiza
y evalúa sus propias ideas con el fin de mejorar y maximizar los esfuerzos creativos.
Tiene iniciativa y favorece la colaboración.
Sabe trabajar de manera colaborativa; reconoce, respeta y aprecia en los otros la diversidad de
capacidades y visiones; puede modificar, en consecuencia, sus propios puntos de vista; emprende
y se esfuerza por lograr proyectos personales y colectivos.
Muestra responsabilidad por su cuerpo
y por el ambiente.
Promueve y asume el cuidado de su salud y del ambiente como condiciones que favorecen un estilo
de vida activo y saludable. Aprovecha los recursos naturales con racionalidad.
Posee autoconocimiento y regula sus emociones.
Conoce y valora sus características y sus potencialidades como ser humano; al relacionarse con otros
es tolerante y despliega su civilidad; sabe dominar sus emociones, expresar su afecto y construir
vínculos a partir de las capacidades propias y ajenas.
Diez rasgos del perfil de egreso
El egresado de la Educación Básica:
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	39. Sabe acerca de  los fenómenos del mundo natural y social.
Lee y se informa sobre procesos sociales, económicos, financieros, científicos, tecnológicos, culturales
y naturales de México y el mundo. Los interpreta y explica aplicando su conocimiento del progreso
científico y los principios del escepticismo informado. Identifica y cuestiona los fanatismos y al tomar
decisiones, individuales o colectivas, procura la equidad.
Aprecia la belleza, el arte y la cultura.
Reconoce diversas manifestaciones del arte y la cultura, valora la dimensión estética del mundo y es
capaz de expresarse con creatividad.
Cultiva su formación ética y respeta la legalidad.
Conoce, respeta y ejerce los derechos humanos y los valores que favorecen la democracia como forma
de vida, el Estado de derecho y las instituciones; actúa con responsabilidad social, solidaridad y apego
a la ley. Contribuye a la convivencia pacífica y al interés general de la sociedad; rechaza todo tipo de
discriminación.
Asume su identidad y favorece la interculturalidad.
Se identifica como mexicano; valora y ama su país; tiene conciencia de la globalidad; asume y practica
la interculturalidad como riqueza y forma de convivencia en la diversidad social, cultural y lingüística
de México y el mundo.
Emplea habilidades digitales de manera pertinente.
Conoce y aprovecha los recursos tecnológicos a su alcance como medios para comunicarse, obtener
información, seleccionarla y construir conocimiento.
39
 


	40. ¿CÓMO Y CON  QUIÉN SE APRENDE? LA PEDAGOGÍA
La naturaleza de los aprendizajes
La ciencia cognitiva moderna parece confirmar que, más que la cantidad de cono-
cimientos, es de radical importancia la calidad de saberes que construye el alumno y
el entendimiento que desarrolla.
El conocimiento es multifacético: hay conocimiento sobre conceptos abs-
tractos, sobre cómo resolver problemas rutinarios de manera eficiente, sobre
cómo manejar situaciones con problemas dinámicos y complejos, entre otros. To-
das estas facetas interactúan para contribuir a la formación integral de una per-
sona. Cuando el conocimiento se estructura de forma fragmentada e inconexa, el
aprendiz puede saber mucho sobre un área, pero si no puede movilizar sus saberes
hacia otras áreas, será incapaz de usar ese conocimiento para resolver problemas
relevantes de la vida real.18
Actualmente, en el campo de la investigación sobre el aprendizaje se consi-
dera que este se logra cuando el aprendiz es capaz de poner en juego lo aprendido
en otros contextos. El aprendizaje que se transfiere —que se adapta a las circuns-
tancias— es superior al trabajo repetitivo que permite ciertos niveles de ejecución
pero que no es suficiente para dar lugar al entendimiento profundo. Los aprendizajes
valiosos posibilitan la continua ampliación del conocimiento y permiten recurrir a
saberes y prácticas conocidos para realizar tareas en nuevas situaciones.
El rol del docente es fundamental para que los estudiantes aprendan y tras-
ciendan incluso los obstáculos materiales y de rezago que deben afrontar. Un buen
18 Schneider, Michael y Elsbeth Stern. “The cognitive perspective on learning: ten cornerstone find-
ings”, en The Nature of Learning. Using Research to Inspire Practice. Ed. Dumont, Hanna, David Istance
y Francisco Benavides. París: OECD, 2010, pp. 69-90.
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	41. maestro, partiendo del  punto en el que encuentra a sus alumnos, tiene la tarea de
llevarlos lo más lejos posible en la construcción de los conocimientos planteados en
los planes y programas de estudio y en el desarrollo de su potencial.
Los profesores también han de contar con herramientas para hacer de los
errores de los alumnos verdaderas oportunidades de aprendizaje, ayu-
dándoles a identificar tanto el error como su origen. Deben generar de manera per-
manente experiencias exitosas que contribuyan a superar las situaciones difíciles, así
como propiciar ambientes de aprendizaje cuyo objetivo sea identificar y fomentar
los intereses personales y las motivaciones intrínsecas de los estudiantes.19
Por otra parte, el currículo debe tener en cuenta cómo las emociones y la
cognición se articulan para guiar el aprendizaje. Hay emociones que estimulan,
por ejemplo, la memoria a largo plazo, mientras que otras pueden afectar nega-
tivamente el proceso de aprendizaje de tal manera que el estudiante recuerde
poco o nada de lo que tendría que haber aprendido. Esas emociones varían de
individuo a individuo. Mientras que una emoción puede tener un efecto positivo
en el aprendizaje de una persona, esa misma emoción puede provocar reacciones
adversas en otra.
Cada vez es más claro el lugar central de la motivación intrínseca
como requisito para construir conocimientos y habilidades de forma
significativa. El maestro tiene, en ese sentido, un papel clave para ayudar a los
estudiantes a reconocer sus sistemas de motivación y cómo estos influyen en su
aprendizaje. Para ello, los docentes deben conocer lo suficiente a los alumnos. Asi-
mismo, es necesario que tomen conciencia del impacto que sus expectativas tienen
enelaprovechamientodelosalumnos.Porelloesimportantealentarencadaalumno
19 Boekaerts, Monique. “The crucial role of motivation and emotion in classroom learning”
en The Nature of Learning. Using Research to Inspire Practice. Ed. Dumont, Hanna, David Istance
y Francisco Benavides. París: OECD, 2010, pp. 91-112.
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	42. el máximo de  su potencial y el mayor de sus es-
fuerzos. Los investigadores20
alertan sobre lo crí-
tico que resulta para un aprendiz que los adultos
que lo rodean, padres y maestros, muestren am-
bición por lo que puede alcanzar y exigencia para
que lo consiga. Más que conformarse con míni-
mos, los alumnos han de aprender a aspirar alto
y a hacer de la excelencia el norte que guíe
su paso por la escuela. De ahí que los profe-
sores deban poner en práctica estrategias tanto
para estimular en los alumnos su autoestima y la
confianza en su potencial como para acompañar-
los en el proceso de alcanzar esas expectativas
exigentes.
Esta visión del aprendizaje que ofrece la
cienciacognitivamodernatienederivacionespara
la práctica docente, que esta Propuesta incorpo-
ra en la definición de los siguientes principios
pedagógicos.
20 Véase: Heredia, Blanca. “Apuntes para una definición sobre los alumnos que queremos formar”, en
Educación Futura. Núm. 2, febrero de 2016.
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	43. Principios pedagógicos
1. Enfocarse  en el proceso de aprendizaje
Ť Esta Propuesta reconoce al estudiante como parte esencial y la razón de ser de la
práctica docente.
Ť Para poner al alumno en el centro de su práctica, el docente ha de promover que
se involucre plenamente en su aprendizaje, para que sea un aprendiz activo.
Ť Asimismo ha de comprender las maneras en que cada alumno aprende, privile-
giando la construcción de saberes valiosos en contraste con los “memorísticos” o
“mecánicos”.
2. Tener en cuenta los saberes previos del alumno
Ť El docente ha de reconocer que el alumno no llega al aula “en blanco” y que para
aprender requiere “conectar” los nuevos aprendizajes con los preexistentes, cons-
truidos a lo largo de su experiencia.
Ť La enseñanza ha de anclarse en los conocimientos previos del alumno, recono-
ciendo que dichos conocimientos no son necesariamente iguales para todos.
Por ello, el docente ha de promover que el alumno exprese sus conceptos y
propuestas, como parte del proceso de aprendizaje; así podrá conocer las ha-
bilidades, actitudes y valores de los alumnos y usarlos como punto de partida
en el diseño de la clase.
Ť Al identificar el grado de dominio que los alumnos tienen sobre el contenido de
enseñanza, el profesor podrá calibrar si éste les hará sentido, porque:
Ť El contenido no es demasiado trivial o está demasiado alejado de lo que ya saben
Ť El estudiante comprende para qué le sirve el contenido y cuál es su función
Ť Dicho contenido les permite rectificar errores y ampliar lo previamente aprendido
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	44. 3. Diseñar situaciones  didácticas que propicien el aprendizaje situado
Ť Elprofesorhadebuscarqueelestudianteaprendaencircunstanciasqueloacerquen
a la realidad, simulando distintas maneras de aprendizaje que se originan en la vida
cotidiana, en el contexto en el que él está inmerso, en el marco de su propia cultura.
Ť El reto pedagógico reside en hacer de la escuela un lugar social de conocimiento,
dondelosalumnosseenfrentenacircunstancias“auténticas”.Elaprendizajebasado
en problemas reales es una metodología que promueve el aprendizaje situado, lo
que facilita que este sea útil y duradero.
Ť El aprendizaje situado pone la actividad de aprendizaje en el centro, porque es
durante la actividad que el aprendizaje ocurre.
4. Reconocer la naturaleza social del conocimiento
Ť Como muestra la investigación, la interacción social es insustituible en la construcción
delconocimiento.Esprimordialfomentarlacolaboraciónypropiciarambientesenlos
que el trabajo en grupos sea central.
Ť El trabajo cooperativo permite que los aprendices debatan e intercambien ideas,
que los alumnos más aventajados contribuyan a la formación de sus compañeros
y ofrece las condiciones para el desarrollo emocional necesario para aprender a
cooperar y a vivir en comunidad.
Ť El aprendiz ha de saber que comparte la responsabilidad de aprender con el pro-
fesor y con los otros aprendices de la clase.
5. Dar un fuerte peso a la motivación intrínseca del estudiante
Ť El docente ha de diseñar estrategias que hagan relevante el conocimiento, fo-
menten el aprecio del estudiante por sí mismo, y por las relaciones que establece
en el aula con otros y que le permiten aprender.
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	45. Ť Asimismo, debe  favorecer con ello que el alumno tome el control de su pro-
ceso de aprendizaje.
Ť También es necesario propiciar la interrogación metacognitiva para que el alumno
conozca y reflexione sobre las estrategias de aprendizaje utilizadas, a fin de conse-
guir mejoras en su uso.
6. Favorecer la cultura del aprendizaje
Ť La enseñanza debe favorecer los aprendizajes individuales y colectivos. Ha de
promover que el aprendiz entable relaciones de aprendizaje, que se comunique
con otros para seguir aprendiendo y apoyar de ese modo el propósito mutuo de
construir conocimiento y mejorar los logros tanto individuales como colectivos.
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	46. Debe dar al  aprendiz oportunidades de aprender del error, de repensar, reconsi-
derar y rehacer; fomentar el desarrollo de productos intermedios y crear oportu-
nidades de realimentación copiosa entre pares.
Ť Es importante hacer conscientes a los niños y jóvenes de su aprendizaje. Darle
voz al aprendiz en su proceso de aprendizaje y reconocer el derecho que tiene a
involucrarse en éste, cultivando su participación activa y su capacidad de auto-
conocimiento.
Ť Fomentar que los estudiantes aprendan a regular sus emociones, impulsos y mo-
tivaciones en el proceso de aprendizaje; a establecer metas personales y a moni-
torearlas; a gestionar el tiempo, las estrategias de estudio y a interactuar con otros
para propiciar aprendizajes relevantes.
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	47. Ť Se ha  de propiciar la autonomía del aprendiz y, con ello, el desarrollo de un reper-
torio de estrategias de aprendizaje, de hábitos de estudio, confianza en sí mismo y
en su capacidad de ser el responsable de su propio aprendizaje.
7. Ofrecer acompañamiento al aprendizaje
Ť Para ser efectivo, el aprendizaje requiere el acompañamiento tanto del maestro
como de otros alumnos. Profesores, bibliotecarios, padres y otros involucrados en
la formación de un alumno generan actividades didácticas y aportan ambientes y
espacios sociales y culturales propicios para el desarrollo intelectual y emocional
del aprendiz.
Ť Las actividades de aprendizaje se han de organizar en distintas formas, a modo de
que todos los alumnos puedan acceder al conocimiento. En virtud de la diversidad
de necesidades y estilos de aprender se han de eliminar las barreras al aprendizaje
y a la participación.
Ť Antes de remover el acompañamiento, el profesor se ha de asegurar la soli-
dez de los aprendizajes.
8. Reconocer la existencia y el valor del aprendizaje informal
Ť Hoy no solo se aprende en la escuela; los niños y jóvenes cuentan con diversas
fuentes de información para satisfacer sus necesidades e intereses.
Ť La enseñanza escolar debe considerar la existencia y la importancia de estos
aprendizajes informales. Los maestros han de investigar y fomentar en los alumnos
el interés por aprender en diferentes medios.
Ť Una forma de mostrar al aprendiz el valor de ese aprendizaje es buscar estra-
tegias de enseñanza para incorporarlo adecuadamente al aula. Los aprendizajes
formales e informales deben convivir e incorporarse a una misma estructura
cognitiva.
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	48. 9. Promover la  relación interdisciplinaria
Ť La enseñanza ha de promover la relación entre disciplinas, áreas del conocimiento
y asignaturas.
Ť La información que hoy se tiene sobre cómo se crean las estructuras de conoci-
miento complejo —a partir de “piezas” básicas de aprendizajes que se organizan
de cierta manera— permite trabajar para crear estructuras de conocimiento que
se transfieren a campos disciplinarios y situaciones nuevas. Esta adaptabilidad
moviliza los aprendizajes y potencia su utilidad en la sociedad del conocimiento.
10. Entender la evaluación como un proceso relacionado con la planeación
Ť La evaluación no busca medir el conocimiento memo-
rístico. Es un proceso que resulta de aplicar una diver-
sidad de instrumentos y de los aspectos a estimar.
Ť La evaluación del aprendizaje tiene en cuenta tres varia-
bles: las situaciones didácticas, las actividades del alumno
y los contenidos.
Ť La evaluación parte de la planeación, pues ambas son dos
caras de la misma moneda: al planear la enseñanza, con
base en la zona de desarrollo próximo de los alumnos,
planteando opciones que permitan a cada quien apren-
der y progresar desde donde está, el profesor define los
aprendizajes esperados y la evaluación medirá si un alum-
no los alcanza.
Ť La evaluación forma parte de la secuencia didáctica
como elemento integral del proceso pedagógico, por
lo que no tiene un carácter exclusivamente conclusivo
o sumativo.
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	49. Ť La evaluación  busca conocer cómo los estudian-
tes organizan, estructuran y usan sus aprendizajes
en contextos determinados para resolver proble-
mas de distintos niveles de complejidad y de di-
versa índole.
Ť Laevaluacióncontribuyealaautorregulacióncog-
nitiva pues realimenta al alumno con argumentos
claros y constructivos sobre su desempeño.
11. Superar la visión de la disciplina como mero cumplimiento de normas
Ť En la escuela se ha de dar cabida a la autorregulación cognitiva y moral.
Ť Se han de ofrecer estrategias que permitan a los estudiantes autorregularse para
aprender y para convivir.
Ť Se debe propiciar un ambiente de aprendizaje seguro, cordial, acogedor, colabo-
rativo y estimulante, en el que cada niño o joven sea valorado y se sienta seguro
y libre.
12. Modelar el aprendizaje
Ť Los maestros serán modelos de conducta para sus alumnos, por lo que han de
ser vistos ejecutando los comportamientos que quieren impulsar en ellos, tanto
frente a sus alumnos como compartiendo las actividades con ellos.
Ť Han de leer, escribir, buscar información, analizarla, generar conjeturas y realizar
cualquier otra práctica que consideren que, como aprendices, sus alumnos han
de desarrollar.
Ť El profesor ejecutará las estrategias de aprendizaje identificando en voz alta los
procedimientos que realiza y será consciente de la función “de andamiaje del pen-
samiento” que en ese modelaje cumple el lenguaje.
La evaluación parte de la
planeación, pues ambas
son dos caras de la misma
moneda.
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	50. 13. Mostrar interés  por los intereses de sus alumnos
Ť Enseñar implica entablar una relación humana por excelencia que requiere que el
profesor establezca una relación cercana con el aprendiz, que sepa acerca de sus
intereses y su circunstancia particular.
Ť Esta cercanía le permitirá planear mejor la enseñanza, así como buscar contex-
tualizaciones que inviten a los aprendices a involucrarse más en su aprendizaje.
14. Revalorizar y redefinir la función del docente
Lejos de ser el transmisor del conocimiento, en esta Propuesta el profesor se trans-
forma en un mediador que:
Ť Guía la actividad constructiva de los alumnos.
Ť Genera las condiciones para que cada alumno
logre aprendizajes útiles y duraderos.
Ť Favorece que cada alumno desarrolle la capa-
cidad de organizar su aprendizaje.
Ť Integra las TIC a su práctica, como medio para
apoyar el logro de aprendizajes esperados.
Ť Contagia el disfrute por aprender y seguir
aprendiendo.
Ť Está alerta de factores que puedan inhibir
el aprendizaje de los alumnos.
Ť Reflexiona sobre su práctica docente para
determinar si la situación didáctica es un ele-
mento inhibidor o promotor del aprendizaje y
desarrollo de los alumnos.
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	51. Ambientes de aprendizaje
Los  procesos cognitivos necesarios para que el aprendizaje ocurra no están des-
vinculados de los ambientes que los propician.
La dinámica dentro de la escuela es compleja debido a la diversidad de
factores relevantes en ella. En un ambiente favorable para el aprendizaje, los
maestros logran una comunicación efectiva con cada alumno y ello posibilita
atenderlos de manera personal y productiva. Si hay un buen manejo del ambien-
te, tanto los maestros como los alumnos pueden dirigir los esfuerzos al logro de
los aprendizajes.
El ambiente de aprendizaje es un conjunto de factores que favorecen o difi-
cultan la interacción social en un espacio físico o virtual determinado. El ambiente
trasciende la idea de espacio físico y descansa, fundamentalmente, en las distintas
relaciones humanas que dan sentido a su existencia. Implica un espacio y un tiempo,
donde los participantes construyen conocimientos y desarrollan capacidades, habi-
lidades y valores.
El ambiente de aprendizaje no se limita a las
condiciones materiales necesarias para la implemen-
tación del currículo o a las relaciones interpersonales
entre maestros y alumnos. Se establece en las diná-
micas que constituyen los procesos educativos y que
implican acciones, experiencias y vivencias de cada
participante; actitudes, condiciones materiales y so-
cioafectivas; múltiples relaciones con el entorno; y la
infraestructura necesaria para la concreción de los
propósitos culturales que se explicitan en toda pro-
puesta educativa.
Cambiar los ambientes para el aprendizaje en
la escuela implica modificar los modos de interacción
El ambiente de aprendizaje
es un conjunto de factores
que favorecen o dificultan
la interacción social en
un espacio físico o virtual
determinado.
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	52. de sus protagonistas,  el medio físico,
los recursos y materiales con los que
se trabaja. Exige también replantear los
proyectos educativos que se desarrollan
en la escuela y en el aula, con el fin de
que ambas se conviertan en verdaderos
sistemas abiertos, flexibles, dinámicos,
que faciliten la participación y articula-
ción de los integrantes de la comunidad
educativa.
Los ambientes de aprendizaje son
fundamentales en el planteamiento pe-
dagógico. Las escuelas deben propiciar
un aprendizaje más activo, autorregu-
lado, dirigido a metas, situado, colabo-
rativo y que facilite los procesos inter e
intrapersonales de construcción de sig-
nificados y conocimientos.
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	53. ¿QUÉ SE APRENDE?  LOS CONTENIDOS
La selección de los contenidos básicos que integran esta Propuesta curricular es re-
sultado del trabajo de equipos multidisciplinarios integrados por docentes, investiga-
dores y especialistas en didáctica. Tiene como base el diálogo sobre lo deseable y lo
posible, lo fundamental común y el impulso a la mejora de la calidad. Esta selección
tiene en cuenta las propuestas derivadas de la investigación educativa
más pertinente, actualizada y basada en el conocimiento de la escuela,
en los estudios acerca de cómo aprenden los niños y los adolescentes y
sobre los materiales que resultan útiles para estudiar.
Es preciso destacar que toda propuesta curricular debe ser dinámica y estar abierta
a cambios. En ese sentido esta no es una Propuesta cerrada ni final.
Como se dijo antes, la selec-
ción de los contenidos no debe ser
producto de transacciones entre vi-
siones sobre las disciplinas del cono-
cimiento, sino responder a una visión
educativa de aquello que correspon-
de a la formación básica de niños y
adolescentes. Los contenidos deben
garantizar la educación integral de los
estudiantes, y asegurarse de no dejar
lagunas difíciles de subsanar en as-
pectos importantes para la vida.
En el apartado “Contenidos
de la Educación Básica” se presentan
estos contenidos en detalle. En esta
sección solo se incluyen los criterios
para su selección.
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	54. Identificar y seleccionar  contenidos prioritarios
Una de las tareas clave para la construcción de esta Propuesta curricular ha sido la de
identificar los contenidos fundamentales que permitan a los profesores poner énfa-
sis en los aprendizajes imprescindibles para que los alumnos alcancen los objetivos de
cada asignatura, grado y nivel, y con ello gradualmente logren el perfil de egreso
de la Educación Básica. En este ejercicio de identificar contenidos se aplicaron cua-
tro criterios que a continuación se describen.
1. Naturaleza de los contenidos
Los fines de la Educación Básica anteriormente expuestos se refieren a la forma-
ción integral del individuo como un mejoramiento continuo de la persona, mediante
el desarrollo de su potencial intelectual y de los recursos culturales, personales y
sociales que le permitan participar como ciudadano activo, contribuir al desarrollo
económico y prosperar como individuo en una sociedad diversa y cambiante.
Enesesentido,laformaciónintegralreclamacontenidosdenaturalezadiversa.
Por una parte será necesario asegurar la existencia de contenidos disciplinares
que difícilmente se aprenden fuera de la escuela y que, de no ser aprendidos, deja-
rían lagunas difíciles de subsanar en aspectos cruciales para la vida. En este ámbito
se incluyen el acceso pleno a la cultura escrita, el razonamiento matemático, las
habilidades de observación e indagación que se desarrollan fundamentalmente en el
intento de responder preguntas sobre fenómenos naturales y sociales.
Por otra parte, la formación integral requiere preparar tanto la mente
como el cuerpo. De ahí que el ejercicio físico, el desarrollo emocional, el senti-
do estético y la creatividad deban atenderse con contenidos y espacios curriculares
específicos. Asimismo, la construcción de la identidad, de la formación en valores y
del sentido ético para vivir en sociedad reclaman el desarrollo de prácticas que favo-
rezcan el conocimiento inter e intrapersonal.
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	55. Esta diversidad en  la naturaleza de los contenidos que requiere la Educación
Básica se expresará en componentes y espacios curriculares específicos.
2. Información vs. aprendizaje
La pregunta sobre qué vale la pena aprender en la escuela21
es la guía principal para
seleccionar contenidos del currículo, pero la pregunta no tiene fácil respuesta. Bue-
na parte de la dificultad para responderla reside en la falta de certeza que tenemos
hoy los adultos sobre la utilidad de los temas para el futuro de los niños y jóvenes
inscritos actualmente en la escuela. Los cambios sociales nos hacen cuestionarnos si
lo que es muy útil aprender ahora lo seguirá siendo en unos años. En ese sentido, la
respuesta es dinámica, lo que hoy es valioso, puede no serlo en unos años22
. Tampo-
co la respuesta tiene por qué ser la misma para todos los alumnos, en virtud de que
cada uno tendrá un futuro particular.
Si bien no hay una respuesta unívoca a la pregunta, el cuestionamiento sí es
muy útil y nos ayuda a establecer que se deben privilegiar los contenidos que pro-
picien aprendizajes relevantes y duraderos, que permitan a los alumnos no solo sa-
ber y pensar acerca de ese contenido, sino sobre todo que sean la llave que abra el
pensamiento a otros contenidos. La aplicación de este criterio nos indica entonces
que se han de favorecer los contenidos que utilizan el conocimiento para resolver
21 Perkins, David, Future Wise: Educating our children for a changing world. Nueva York: John Willey 
Sons. 2014.
22 Por ejemplo, la enseñanza de los logaritmos estuvo presente durante largo tiempo en los programas
de Matemáticas porque son una herramienta que permite hacer de forma muy eficiente multiplica-
ciones, divisiones y otras operaciones que involucran números muy grandes o números con muchos
decimales, pero la generalización de las calculadoras de bolsillo hizo que ese conocimiento se tornara
irrelevante, al menos para la mayoría de la población.
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	56. problemas, sopesar opciones,  tomar decisiones y ayudar a los niños y jóvenes a
comprender mejor su mundo.
Lo más importante es enseñar a los alumnos contenidos que desafíen al tiem-
po y a los que tampoco afecte mucho la variabilidad humana. En ese sentido, se
procurará incluir en el currículo contenidos que permitan
al alumno ver que hay distintas maneras de construir
conocimiento; por ejemplo, un científico en un laboratorio
construye conocimiento al repetir un experimento una y otra
vez, mientras que un historiador narra hechos del pasado a
partir del estudio de documentos. Contenidos que hagan
visibles las varias formas posibles de razonar dentro
de una misma disciplina; por ejemplo, en Matemáticas un
alumno puede aprender a resolver un problema usando argu-
mentos algebraicos y luego descubrir que ese mismo problema
puede resolverse empleando argumentos geométricos. Con-
tenidos que ofrezcan evidencias de la relatividad del
conocimiento; por ejemplo, en Historia se puede estudiar un
hecho a partir de un punto de vista particular, el de los ven-
cedores, y luego analizar ese mismo hecho desde otro ángulo,
el de los vencidos.
En ese sentido, la pertinencia de un contenido no puede
disociarse de cómo se enseña éste. El valor de un conte-
nido se expresa realmente cuando el contenido se ha
puesto en juego en el aula. De ahí que un contenido sea
tan solo aprendizajes en potencia. Una conclusión entonces es
que el valor del contenido es relativo, pues lo que realmente
lo maximiza es cómo se enseña, porque de esa enseñanza de-
pende la calidad de los aprendizajes. Otra conclusión es que es
tan importante lograr un conocimiento como aprender acerca
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	57. de cómo lo  aprendimos. Ese saber (al que se le llama “metacognición”) permite a los
alumnos aprender cada vez más, porque tienen mayor control sobre sus formas de
aprender. Sin embargo, esta importante reflexión acerca de cómo se aprende (que
también es un contenido) a menudo no tiene cabida en el aula por la presión
que tienen los docentes para cubrir la totalidad de los contenidos de un programa.
3. Balance entre cantidad de temas y calidad de los aprendizajes
Uno de los diagnósticos, ya mencionado, que motivan la reforma del currículo vi-
gente de la Educación Básica es su extensión excesiva, la cual ha sido objetada por
muchos maestros, quienes se lamentan por no poder cubrir todos los temas con
suficiencia. De ahí que otro criterio para la definición de contenidos del currículo
se refiera a la cantidad de temas que ha de abarcar un programa si lo que busca es
conseguir aprendizajes valiosos y duraderos.
El ejercicio para balancear la cantidad de temas que es posible cubrir ade-
cuadamente en el tiempo lectivo es una tarea crítica del desarrollo curricular, a la
que se denomina “ejercicio de suma cero”. Esto quiere decir que la integración de
contenidos a un programa de estudio debe considerar
el número de temas que se pueden abarcar correcta-
mente, sin prisa y dedicando el tiempo necesario a su
comprensión. En ese sentido, la incorporación de
un contenido importante puede requerir el des-
carte de otro, no necesariamente menos importan-
te. De poco sirve incluir muchos temas en un progra-
ma de estudio si con ello se compromete la calidad de
los aprendizajes, pero es una triste verdad que una vez
que un tema se incorpora al currículo es muy difícil
que salga. Siempre habrá quién lo defienda y pugne
para que no se deseche.
El ejercicio para balancear
la cantidad de temas
que es posible cubrir
adecuadamente en el tiempo
lectivo es una tarea crítica del
desarrollo curricular.
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	58. De ahí que  para identificar los contenidos que
se incluirían en esta Propuesta se siguiera el principio
de privilegiar los temas fundamentales que propicien
la mejor calidad del conocimiento y el entendimiento.
Los aprendizajes que se logran de forma significativa y
que se tornan en saberes valiosos posibilitan ampliar
y profundizar en otros conocimientos porque permi-
ten movilizar prácticas hacia nuevas tareas y contex-
tos. En ese sentido son fundamentales para consolidar
aprendizajes relevantes y duraderos.
4. Familiaridad del maestro con los temas de enseñanza
Si, como se decía antes, la pertinencia de un contenido no puede disociarse de cómo
se enseña este, entonces el dominio del maestro sobre el tema es muy importante
en el camino para lograr aprendizajes relevantes y duraderos. Por tanto, la tentación
de incorporar al currículo temas que, si bien pueden ser interesantes, son descono-
cidos para los maestros no parece recomendable. Sobre todo si lo que se busca con
el currículo es lograr aprendizajes de calidad. De ahí que esta Propuesta recupere
contenidos que cumplan los criterios antes mencionados y también hayan formado
parte del currículo de la Educación Básica desde hace tiempo.
Este criterio también alerta a la formación continua para que se incluyan en
la oferta para maestros de Educación Básica tanto cursos acerca de la didáctica
de la disciplina como cursos propiamente disciplinares, porque solo con un co-
nocimiento profundo de los contenidos que se impartirán se conseguirá que los
alumnos logren aprendizajes de calidad.
Los aprendizajes que se
logran de forma significativa
permiten movilizar prácticas
hacia nuevas tareas y
contextos.
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	61. TRES COMPONENTES CURRICULARES
Con  base en las ideas desarrolladas en los apartados anteriores,
esta Propuesta curricular plantea la organización de los contenidos
programáticos en tres componentes:
Ť Aprendizajes clave
Ť Desarrollo personal y social
Ť Autonomía curricular
La razón para estructurar el currículo en tres
componentes responde tanto a la naturaleza
diferenciada de los aprendizajes propuestos
en cada componente como a la especifici-
dad de la gestión de cada espacio curricular.
Es preciso hacer notar que la denominación
de los dos primeros se refiere al tipo de conte
nidos que cada uno abarca, mientras que el ter-
cero se refiere específicamente a las decisiones
de gestión sobre los contenidos de ese componente.
Si bien cada componente cuenta con espacios curriculares y tiempos
lectivos específicos, los tres interactúan para formar integralmente al educan-
do, como lo muestra el diagrama. El Consejo Técnico Escolar (CTE) ofrece
un espacio importante para que los docentes de los tres componentes
curriculares compartan en ese espacio colegiado sus objetivos, los analicen
y los alineen.
APRENDIZAJES CLAVE
A
U
TONOMÍA CURRICUL
A
R
DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL
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	62. ARTICULACIÓN DEL CURRÍCULO
El  mapa curricular de la Educación Básica representa en un esquema integrador los
tres componentes curriculares y permite visualizar de manera gráfica la articulación
del currículo. Además, cada componente incluye sus espacios curriculares específi-
cos: asignaturas, en el caso del componente Aprendizajes clave, y áreas de desarro-
llo, en el caso del componente Desarrollo personal y social.
En el mapa curricular pueden observarse de manera horizontal la secuencia
y la gradualidad de los espacios curriculares que se cursan a lo largo de la Educa-
ción Básica. La organización vertical en grados y niveles educativos indica la carga
curricular de cada etapa.
Esta representación gráfica no expresa por completo todas las interrelacio-
nes del currículo. Su información se complementa con la información de las tablas de
distribución de horas lectivas, semanales y anuales que se presentan en el apartado
“Distribución del tiempo lectivo en la Educación Básica”.
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	63. MAPA CURRICULAR DE  LA EDUCACIÓN BÁSICA
Componente
curricular
Nivel educativo Preescolar Primaria Secundaria
Grado escolar 1 2 3 1 2 3 4 5 6 1 2 3
Aprendizajes
clave
Campos
formativos
y
asignaturas Lenguaje
y comunicación
Lengua materna y literatura Lengua materna y literatura Lengua materna y literatura
Español como segunda lengua
Lengua
extranjera
(Inglés)
Lengua extranjera (Inglés) Lengua extranjera (Inglés)
Pensamiento
matemático
Matemáticas Matemáticas Matemáticas
Exploración del mundo
natural y social
Conocimiento del medio Conocimiento
del medio
Ciencias naturales y tecnología Ciencias y tecnología
Biología Física Química
Mi
entidad
Historia Historia
Geografía Geografía
Formación
cívica y ética
Formación cívica y ética
Desarrollo
personal y social
Áreas
Desarrollo corporal
y salud
Desarrollo corporal y salud Desarrollo corporal y salud Desarrollo corporal y salud
Desarrollo artístico
y creatividad
Desarrollo artístico
y creatividad
Desarrollo artístico y creatividad Desarrollo artístico y creatividad
Desarrollo emocional Desarrollo emocional Desarrollo emocional Orientación y tutoría
Autonomía
curricular
Ámbitos
Profundización de
Aprendizajes clave
Definición a cargo de la escuela,
con base en lineamientos expedidos por la SEP
Ampliación de las
oportunidades para el
Desarrollo personal y
social
Nuevos contenidos
relevantes
Conocimiento de
contenidos regionales
y locales
Impulso a proyectos
de impacto social
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	65. APRENDIZAJES CLAVE
PRIMER COMPONENTE:  APRENDIZAJES CLAVE
Este componente es de observancia nacional. Incluye los contenidos
fundamentales para el desarrollo del perfil de egreso de la Educación
Básica y debe servir de referencia tanto a las evaluaciones estanda-
rizadas que se apliquen a la población escolar como a los docentes en
servicio o en formación.
¿Qué es un aprendizaje clave?
Es un conjunto de contenidos, prácticas, habilidades y valores fundamen-
tales que contribuyen sustancialmente al crecimiento de la dimensión intelectual
del estudiante, los cuales se desarrollan específicamente en la escuela. El logro de
Aprendizajes clave posibilita que la persona desarrolle un proyecto de vida y dismi-
nuye el riesgo de que sea excluida socialmente.23
En contraste, hay otros aprendizajes que, aunque contribuyan positivamente
al desarrollo de la persona, pueden lograrse con posterioridad a la Educación Bá-
sica o por vías distintas a las escolares. Los Aprendizajes clave se organizan en tres
campos formativos:
Ť Lenguaje y comunicación Ť Pensamiento matemático
Ť Exploración y comprensión del mundo natural y social
Cada campo se organiza en asignaturas. Los tres campos formativos aportan espe-
cialmente al desarrollo de la capacidad de aprender a aprender.
23 Véase: Coll, César y Elena Martin. Vigencia del debate curricular. Aprendizajes básicos, competencias y
estándares. México: SEP. Serie Cuadernos de la Reforma. 2006.
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	67. CAMPO FORMATIVO |  LENGUAJE Y COMUNICACIÓN
Este campo formativo pretende que el alumno desarrolle a cabalidad sus capacidades
lectoras y escritoras, y se transforme en un usuario pleno de la cultura escrita24
.
Para ello, la enseñanza de la lengua ha de seguir tres rutas. La primera es la producción
contextualizada del lenguaje, esto es, la interacción oral y la escritura de textos guiadas
siempre por finalidades, destinatarios y tipos de texto específicos. La segunda se refiere
al aprendizaje de diferentes modalidades de leer, escribir, estudiar e interpretar los textos.
La tercera abarca el análisis de la producción lingüística. Estas tres rutas confluyen en la
noción de prácticas sociales del lenguaje, las cuales constituyen los contenidos de
aprendizaje. De ahí que dichas prácticas sean lo que se espera que los alumnos aprendan
y pongan en acción, al considerarlas como contenido curricular se asume que está en
juego lo que hacen los lectores y escritores con los textos que les interesa leer o escribir.
El trabajo escolar con las prácticas sociales del lenguaje debe culminar con la producción
de algún texto, material gráfico o situación de comunicación.
Un objetivo prioritario es el dominio del lenguaje escrito, que requiere tiempo,
uso, revisión y realimentación de situaciones de aprendizaje en las que el estudiante
confronte sus saberes previos con los retos que las nuevas condiciones de lectura, es-
critura y participación oral le plantean. Por una parte ha de comprender que, si bien
los textos no tienen una única interpretación o una única escritura, tampoco pueden
interpretarse o escribirse de cualquier manera. Por otra, aprenderá, con el tiempo y la
ayuda del docente, a regular sus interpretaciones y su escritura; a valorar que el inter-
cambio de ideas con otros le permite alcanzar mayor objetividad en la interpretación y
claridad en la escritura; a entender diferentes puntos de vista y a recuperar aquello que
vale la pena; a confirmar, modificar o transformar sus hipótesis con base en la informa-
ción que el texto proporciona.
24 Para abundar sobre el concepto “usuario pleno de la cultura escrita”, véase: Lerner, Delia. Leer y
escribir en la escuela. Lo real, lo posible y lo necesario. México: Coedición SEP y FCE, 2001.
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	68. CAMPO FORMATIVO |  LENGUAJE Y COMUNICACIÓN
Esta asignatura debe ofrecer a los alumnos de Educación Básica múltiples oportuni-
dades para utilizar, conocer y apreciar el lenguaje oral y escrito en situaciones reales
de comunicación, producción y búsqueda de información de la vida, pues las expe-
riencias escolares y extraescolares de niños y jóvenes deben aportar al desarrollo de
sus conocimientos comunicativos, discursivos y lingüísticos.
El estudio de la asignatura debe centrarse en lograr que los alumnos aprendan
a comunicarse eficientemente y a construir conocimiento mediante la producción,
comprensión y uso de diversos textos orales y escritos, empleando para ello las no-
ciones gramaticales propias del español que garantizan la coherencia y la cohesión.
Asimismo, debe promover el conocimiento de los géneros informativos y li-
terarios para propiciar la comprensión de la función estética de la lengua, el cono-
cimiento de distintas manifestaciones culturales del país y el mundo, así como el
análisis de situaciones, acciones y comportamientos humanos.
Lengua materna
y literatura. Español
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	69. PROPÓSITOS
1. Reconocer y  participar en prácticas sociales relevan-
tes de la lengua para construir los aprendizajes espera-
dos que usarán en la vida escolar y extraescolar.
2. Utilizar el lenguaje para organizar el pensamiento y el
discurso; y para analizar y resolver problemas persona-
les y sociales de la vida cotidiana.
3. Acceder a las diferentes expresiones culturales del
presente y el pasado.
4. Reconocer que forma parte de una comunidad cul-
tural diversa y dinámica.
5. Reconocer el papel del lenguaje en la construcción
del conocimiento y de los valores culturales.
6. Argumentar y desarrollar una actitud analítica y res-
ponsable ante los problemas que afectan al mundo.
7. Disfrutar de la lectura y la escritura como vía para el
autoconocimiento y la comprensión de puntos de vista
distintos al propio.
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	70. EJES Y TEMAS
Estudio
Ť  Uso de la biblioteca
Ť Investigación, análisis, evaluación y registro de infor-
mación
Ť Comunicación oral de la información
Ť Producción y corrección de textos
Literatura
Ť Leer, compartir, producir e interpretar narraciones
Ť Leer, compartir, producir e interpretar canciones y
poemas
Participación social
Ť Uso de documentos administrativos y legales
Ť Análisis de medios de comunicación diversos: im-
presos (como revistas y periódicos) y digitales (como
blogs y redes sociales)
Ť Producción de una diversidad de textos con fines
personales
Reflexión sobre el lenguaje y los textos
Ť Es un eje transversal que atraviesa todos los ámbitos
y niveles de la Educación Básica.
Ť Debe proporcionar instrumentos conceptuales para
el análisis del lenguaje y la comprensión.
ENFOQUE DIDÁCTICO
Ť Se fundamenta en los aportes sobre los procesos de adquisi-
ción de la lengua oral y escrita de la psicolingüística, la socio-
lingüística y la psicología constructivista.
Ť Parte de la idea de que el lenguaje se apropia en la interacción
social, participando en prácticas de interacción oral, de lec-
tura y escritura socialmente valiosas.
Ť El lenguaje se concibe como actividad, como sistema de
prácticas sociales, tanto orales como escritas.
Ť Supone que los textos orales y escritos no son neutros,
porque su producción, interpretación o transmisión se rea-
lizan con alguna finalidad.
Ť Las prácticas sociales del lenguaje constituyen los contenidos
de aprendizaje.
CAMPO FORMATIVO | LENGUAJE Y COMUNICACIÓN
Utilizar el lenguaje para
organizar el pensamiento
y el discurso.
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	71. Eje Tema
Preescolar Primaria  Secundaria
Un nivel 1º ciclo 2º ciclo 3º ciclo 1º grado 2º grado 3º grado
ESTUDIO
Uso de la
biblioteca
Ť Explorar los acervos y
seleccionar textos para
seguir la lectura que
realicen otras personas
en voz alta
Ť Promover la
manipulación y “lectura”
autónoma de libros
Reconocer la
existencia de
colecciones, autores y
otros criterios básicos
de clasificación, que
permitan elegir libros
de diferentes géneros
para:
Ť Leer
autónomamente.
Ť Escuchar la lectura
en voz alta que
realicen otras
personas
Comprender la
clasificación por
géneros de los Libros
del rincón y sus
tipologías textuales.
Ť Elegir un libro y
seguir la normativa
de la biblioteca
para solicitarlo en
préstamo
Ť Repetir el proceso
con sistematicidad,
a fin de crecer
como lector,
destinando más
tiempo a la lectura
Ť Diferenciar modos
de clasificación
de los acervos
(Libros del Rincón
y Clasificación
Decimal Universal)
Ť Seleccionar obras
(de autores o
temas leídos) para
recomendarlas,
a partir de la
producción de
reseñas
Ť Elegir un tema
de acuerdo con
las necesidades e
intereses de cada
estudiante
Ť Buscar y seleccionar
obras (literarias o
informativas) en los
acervos disponibles.
Ť Proponer un plan de
lectura de los textos
seleccionados
Ubicar y familiarizarse
con los lugares formales
de lectura, como:
bibliotecas públicas,
escolares, librerías,
ferias del libro, salas de
lectura, hemerotecas,
bibliotecas digitales,
para:
Ť Construir criterios
de preferencia para
la selección de
textos literarios.
Ť Construir criterios
de confiabilidad y
pertinencia para la
selección de textos
informativos
Utilizar los lugares de
lectura para buscar
y seleccionar obras
con el fin de distinguir
diferentes posturas
sobre un mismo
tema en textos
pertenecientes a
tipologías y géneros
distintos
Investigación,
análisis,
evaluación y
registro de
información
Predecir el contenido
de textos literarios e
informativos a partir de los
indicadores textuales del
portador
Ť Reconocer el tema
principal en diversos
tipos de textos
Ť Resumir el
contenido de
diferentes tipos
textuales
Ť Identificar la
información
relevante de un
texto a partir
de indicadores
textuales como
títulos y subtítulos, y
oraciones primarias
Ť Resumir la
información de
textos informativos
Ť Distinguir la
información
relevante en
distintos textos
sobre un mismo
tema, considerando
indicadores
textuales, oraciones
primarias y
secundarias.
Ť Sintetizar textos
informativos,
acerca de procesos
naturales y sociales
Ť Contrastar
información de
distintos textos
sobre un mismo
tema
Ť Registrar la
información
relevante de los
textos en fichas
de resumen y cita
textual debidamente
referenciadas
Ť Escribir resúmenes
como apoyo al
estudio de otra
asignatura
Ť Construir criterios
diferenciados
para analizar la
información de un
texto de acuerdo
con su género y
tipología
Ť Jerarquizar la
información
extraída de diversas
fuentes escritas
y recuperarla en
fichas de diversos
tipos (resumen,
paráfrasis, cita
textual, opinión),
debidamente
referenciadas
Relacionar las
perspectivas que se
tienen, desde diversas
asignaturas, sobre un
tema para:
Ť Expresar opiniones
Ť Formular
argumentos
Ť Crear recursos
gráficos
comparativos
Ť Valorar el aporte
de diversas
perspectivas a un
tema
Ť Escribir textos
integradores
Comunicación
oral de la
información
Compartir e intercambiar
ideas sobre un tema,
respetando normas de
interacción
Exponer oralmente un
tema de interés para
el alumno, con apoyos
gráficos y textuales
sencillos
Exponer los resultados
de una investigación
sobre un tema, con
el apoyo de notas
y recursos gráficos
(ilustraciones, tablas,
esquemas)
Explicar diferentes
procesos, naturales
y sociales, mediante
el uso de notas,
diagramas de flujo,
mapas mentales, y con
el apoyo de recursos
digitales si se cuenta
con ellos
Dictar una
conferencia:
Ť Conocer el formato
y características de
la conferencia
Ť Seleccionar el tema
Ť Recabar la
información
Ť Elaborar recursos
gráficos de apoyo
Organizar una mesa
redonda:
Ť Conocer el formato
y características de
la mesa redonda
Ť Seleccionar el tema
Ť Recabar la
información
Ť Preparar la
participación
Realizar un debate:
Ť Conocer el formato
y características del
debate
Ť Seleccionar el tema
Ť Recabar la
información
Ť Tomar postura
y formular
argumentos
DOSIFICACIÓN
 




Descargar ahora

Acerca deAtención al clienteCondicionesPrivacidadCopyrightPreferencias de cookiesNo vender ni compartir mis datos personalesEverand
EnglishIdioma actualEnglish
Español
Portugues
Français
Deutsche




© 2024 SlideShare de Scribd 





